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PRODUCTOS INDUSTRIALES
INTRODUCCION
Se consideran productos industriales los  bienes, artículos u objetos de carácter duradero o fungibles que, siendo resultado de un proceso industrial, estén destinado para su venta directa a los consumidores o usuarios o a través de su comercialización en establecimientos minoristas.

CONCEPTOS
Etiqueta: toda leyenda, marca, imagen u otro elemento o signo descriptivo o gráfico, escrito, impreso, estampado, litografiado, marcado, grabado en relieve, huecograbado, adherido o sujeto al envase o sobre el propio producto industrial.

Etiquetado: toda información escrita, impresa o gráfica relativa a un producto industrial, que preceptivamente debe acompañar a éste cuando se presenta para la venta al consumidor.

Publicidad: toda forma de comunicación realizada por una persona física o jurídica, pública o privada, en el ejercicio de una actividad comercial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de promover de forma directa o indirecta la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.

Envase: todo tipo de recipientes (incluidos los paquetes, las envolturas y demás), que contiene un producto industrial para su venta como un artículo individualizable al que cubra total o parcialmente

ETIQUETADO
Estas disposiciones sobre etiquetado se aplican a todos los productos industriales de carácter duradero y que no tengan norma específica como pueden ser el calzado, los juguetes, disolventes, pinturas, y otros, que en este caso se aplicará la norma específica.

Cuando se trata de productos eléctricos además se aplican las normas referidas a exigencias de seguridad de productos eléctricos, también hay regulación específica de etiquetado energético y de ruido de electrodomésticos.

El etiquetado, la presentación y la publicidad de los productos industriales objeto de uso y consumo directo estarán sujetos a los siguientes principios:

1. Todos los productos puestos a disposición de los consumidores y usuarios deberán incorporar, llevar consigo o permitir de forma cierta y objetiva una información eficaz, veraz y suficiente sobre sus características esenciales.

2. No dejarán lugar a dudas respecto de la verdadera naturaleza del producto.

3. No inducirán a error o engaño por medio de inscripciones, signos, anagramas o dibujos.

4. No se omitirán o falsearán datos de modo que con ello pueda inducirse a error o engaño al consumidor o propicien una falsa imagen del producto.

5. No contendrán indicaciones, sugerencias o formas de presentación que puedan suponer confusión con otros productos.

6. Declararán la calidad o calidades del producto o de sus elementos en base a normas específicas de calidad, cuando dichas normas existan.

7. Advertirán de la peligrosidad que tiene el producto o sus partes integrantes, cuando de su utilización pudieran resultar riesgos previsibles.


Los datos mínimos exigibles que necesariamente deberán figurar en el etiquetado de los productos industriales que lleguen al consumidor, a fin de asegurarle una información suficiente, serán los siguientes:

· Nombre o denominación usual o comercial del producto.

· Composición del producto, cuando sea necesario para la utilización o consumo del mismo

· Plazo recomendado para su uso o consumo, cuando se trate de productos que por el transcurso del tiempo pierdan alguna de sus cualidades

· Contenido neto del producto, expresado en unidades de masa o volumen, cuando se trate de productos susceptibles de ser usados en fracciones o el numero de unidades en su caso.

· Características esenciales del producto, instrucciones, advertencias, consejos o recomendaciones sobre instalación, uso y mantenimiento, manejo, manipulación, peligrosidad o condiciones de seguridad, en el caso de que dicha información sea necesaria para el uso correcto y seguro del producto.

· Lote de fabricación, cuando el proceso de elaboración se realice en series identificables.

· Identificación de la empresa. Se indicará el nombre o la razón social o la denominación del fabricante o del envasador o transformador o de un vendedor, establecidos en la Comunidad Económica Europea y, en todo caso, su domicilio.

· Se deberá, además, indicar el lugar de procedencia u origen, en el caso de que su omisión pudiera inducir a error al consumidor, en cuanto el verdadero origen o procedencia del producto. Los productos importados de terceros países no firmantes del Acuerdo de Ginebra sobre obstáculos técnicos al comercio de 12 de abril de 1979, deberán hacer constar en su etiquetado el país de origen.

· Potencia máxima, tensión de alimentación y consumo energético en el caso de productos que utilicen energía eléctrica para su normal funcionamiento.

· Consumo específico y tipo de combustible, en su caso, en productos que utilicen otros tipos de energía.

· Precio venta al público.


Al etiquetado obligatorio podrá acompañar otro tipo de información, siempre y cuando no esté en contradicción con lo establecido en la norma general de etiquetado de productos industriales.

GARANTIAS
Garantía del producto

· Es obligación del vendedor entregar al consumidor un bien que sea conforme con el contrato de compraventa.

· El vendedor responde de la falta de conformidad del bien con el contrato durante un plazo de 2 años si es nuevo y 1 año como mínimo si es usado, contados ambos a partir de la entrega del bien.

· En caso de falta de conformidad el consumidor puede optar entre la reparación del bien o su sustitución, salvo que ello resulte imposible o desproporcionado.

· Si la falta de conformidad se manifiesta durante los 6 primeros meses posteriores a la entrega, se presume que esa falta de conformidad ya existía cuando se entregó.

· A partir del sexto mes, el consumidor deberá demostrar que la falta de conformidad ya existía en el momento de la entrega del bien.

Garantía comercial es adicional a la garantía de conformidad del producto, no es obligatoria para el vendedor, excepto si la oferta en su publicidad y el consumidor la pide. En este caso, debe hacerlo por escrito o en cualquier soporte duradero y directamente disponible para el consumidor, que sea accesible a este y acorde con la técnica de comunicación empleada. Debe estar al menos en castellano, y como mínimo debe contener estos datos:

· El bien sobre el que recaiga la garantía

· El titular de la garantía con su nombre y dirección.

· Que la garantía no afecta a los derechos de que dispone el consumidor conforme a la ley.

· Especificación de los derechos del titular de la garantía. 

· Plazo de duración de la garantía y su alcance territorial.

· Las vías de reclamación de que dispone el consumidor.

LEGISLACIÓN APLICABLE

En cuanto a la venta:

· Ley 7/96 de 15 de enero ley de ordenación del comercio minorista,  BOE  nº 15 de 17 de enero de 1996. Modificada por la Ley 47/2002, BOE Nº 304 DE 20/12/2002. Modificada por Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

· Ley 8/1986 de la Generalitat Valenciana, DOGV Nº 497 DE 31/12/1986

En cuanto al etiquetado:

· RD 1468/1988 de etiquetado de productos industriales, BOE  del 8/12/1988.

Etiquetado de electrodomésticos

Se aplicarán normas específicas en cuanto a etiquetado energético y ruido, que se completarán con lo establecido en la norma general de etiquetado de producto industriales.

· Real Decreto 124/1994, de 28 de Enero, regulador del etiquetado de electrodomésticos y la información referente al consumo de energía y de otros recursos de los aparatos de uso doméstico (BOE 45/1994 de 22 de Febrero), que adapta la Directiva 92/75 CE de 21 de enero de 1994

· Real Decreto 1326/1995 de 28 de julio, que desarrolla el anterior, hace referencia al etiquetado energético de frigoríficos, congeladores y aparatos combinados electrodomésticos.

· Real Decreto 219/2004 de 6 de febrero (BOE de 13/02/2004) modifica la norma de 1995

· Real Decreto 142/2003 que regula el etiquetado energético de los aparatos acondicionadores de aire de uso doméstico

· Real Decreto 701/98 que regula el etiquetado energético de las lavadoras-secadoras

· Real Decreto 864/98 que regula el etiquetado energético de los lavavajillas domésticos.

· Real Decreto 213/92  de 6 de marzo de 1992 que regula el etiquetado sobre ruido en decibelios de los aparatos de uso doméstico

· Real Decreto 598/1994, de 8 de Abril, por el que se establece normas para la aplicación del Reglamento CEE, número 880/1992, de 23 de Marzo, relativo a un sistema comunitario de concesión de etiqueta ecológica (BOE 119/1994 de 19 de Mayo).

· Reglamento 1980/2000 CE que recoge el sistema comunitario revisado de concesión de etiqueta ecológica (Diario Oficial L237/1 de 21 de Septiembre de 2000).

En cuanto a la garantía:

· Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la   Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

· Art. 12 de la Ley 7/1996 de ordenación del comercio Minorista, modificado por la Ley 47/2002, de 19 de diciembre, BOE Nº 304, de 20/12/2002

Legislación complementaria: RD 154/1995, BOE de 3/03/95, relativa a exigencias de seguridad de material eléctrico que modifica el RD 7/1988 de 8/01/88 1988



Si desea más información:

Oficina Municipal de Información al Consumidor

C/ Alfonso XII, 7    03610 Petrer

Tel. 965370507  FAX 965374172

e-mail omic@petrer.es







Todas las inscripciones a las que se ha hecho referencia deberán figurar, al menos, en castellano, lengua española oficial del Estado.


Los datos obligatorios del etiquetado deberán aparecer con caracteres claros, bien visibles, indelebles y fácilmente legibles por el consumidor, no pudiéndose usar abreviaturas, excepto para las unidades de las magnitudes físicas reseñadas que se atendrán a lo que dispone la legislación oficial vigente.


Las etiquetas que contengan los datos obligatorios se situarán sobre el propio producto o en su envase y de forma que sean perfectamente visibles por el consumidor o usuario.


No obstante, en los productos duraderos de uso repetido o por razones justificadas de espacio, los datos obligatorios podrán figurar en folletos o documentos que acompañen al mismo.





Contenido de la etiqueta





HOJAS DE RECLAMACIONES





INFORMACIÓN SOBRE CÓMO EFECTUAR EL PAGO DE LA TASA CORRERPONDIENTE PARA ADQUIRIR LOS TALONARIOS DE HOJAS DE RECLAMACIONES:





 


http://csi.ha.gva.es:8888/sara/lista_mod_046portal_c.htm#industria 


 


Una vez rellenado el impreso hacer clic en “Aceptar” antes de imprimir





UNA VEZ PAGADA LA TASA EL TALONARIO SE  RECOGE EN LA OMIC
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